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(03/37.464/09)

Consejería de Educación

3856 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica la Resolución
de 9 de octubre de 2009, por la que se inicia el procedimien-
to de reintegro de cantidades satisfechas indebidamente en
nómina al funcionario don Juan Herrera Butrón.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente al funcionario don Juan Herrera Butrón. La noti-
ficación al interesado se ha intentado conforme a la exigencia conte-
nida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mis-
mo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolución
de 9 de octubre de 2009, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
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mismo, se informa al interesado de que también se efectúa la publi-
cación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido.

Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

El funcionario don Juan Herrera Butrón cesó en su puesto de tra-
bajo como Profesor Técnico de Formación Profesional de la Comu-
nidad de Madrid con fecha 31 de agosto de 2008, por concurso de
traslado. No obstante, con posterioridad a la fecha de cese, se le
acreditaron y percibió indebidamente, a través de la nómina de fun-
cionarios destinados en centros docentes no universitarios adscritos
a la Dirección de Área Territorial Madrid-Capital de esta Consejería,
los haberes correspondientes al período comprendido entre el 1 de
septiembre de 2008 al 31 de marzo de 2008.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas in-
debidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), a la interesada
cuyos datos más significativos se indican a continuación:

— Nombre y apellidos: Don Juan Herrera Butrón. NIF 51620088-S.
— Importe del reintegro: 18.558,11 euros, según se detalla en el

anexo.
— Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período

del 1 de septiembre de 2008 al 31 de marzo de 2009, acredi-
tados y percibidos indebidamente, por haber cesado el 31 de
agosto de 2008.

— Fechas de pago: 30 de octubre, 28 de noviembre y 22 de di-
ciembre de 2008 y 29 de enero, 26 de febrero y 30 de marzo
de 2009.

La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia
al interesado, que será de diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el cita-
do plazo de audiencia, se acreditará el mismo remitiendo el ejemplar
para la Administración de dicho modelo 039 con la correspondien-
te impresión mecánica efectuada por la entidad bancaria, al Servicio
de Coordinación de Nóminas de las DAT de esta Dirección General,
sito en Gran Vía, número 3, planta tercera, 28013 Madrid.

Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/38.185/09)

Consejería de Sanidad

3857 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Madrile-
ño de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de facultativo especialista de Área de Geriatría
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Decreto 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 25
de marzo), se aprobó la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2009.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fisca-

les y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de diciembre), en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantie-
ne vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tan-
to se proceda a su modificación, al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con
ese rango en esta convocatoria, en todo aquello que no haya sido de-
rogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Geriatría del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición para cubrir 22 plazas de la
categoría de Facultativo Especialista de Área de Geriatría del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid, correspondientes a la
Oferta de Empleo Público del año 2009, para su provisión simultá-
nea por los turnos de promoción interna y de acceso libre.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
Resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 18 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promoción
interna asciende a cuatro plazas. En caso de no quedar cu-
biertas, se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid, y el artículo 6 del Decreto 23/2009,
de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2009, se reserva una plaza para ser cu-
bierta por personas con discapacidad a las que se les haya
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100, siempre que cumplan los requisitos que en di-
chas normas se establecen. En caso de no cubrirse por el
cupo de discapacidad esta plaza se acumulará al turno de
acceso libre.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases,
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.


